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AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA DE CAYÓN

Publicidad de la adjudicación definitiva del contrato de
obras de la nueva rotonda de intersección en el cruce de
carreteras de La Penilla realizada por el Ayuntamiento de
Santa María de Cayón.

A los efectos previstos en el artículo 138 de la Ley de
Contratos del Sector Público se publica que la Junta de
Gobierno Local del Ayuntamiento de Santa María de
Cayón en sesión celebrada el 6 de noviembre de 2008
acordó elevar a definitiva la adjudicación provisional del
contrato de obra «nueva rotonda de intersección en el
cruce de carreteras de La Penilla», adjudicado por proce-
dimiento negociado sin publicidad, a la empresa
«Fernández Rosillo y CÍA, S.L.» por importe de
178.491,38 euros y 28.558,62 euros correspondiente al
Impuesto sobre el Valor Añadido. Todos los datos relati-
vos a la adjudicación se podrán consultar en el perfil del
contratante de este órgano al que se tendrá acceso a tra-
vés de la plataforma de contratación del Estado
http://contrataciondelestado.es

Santa María de Cayón, 16 de diciembre de 2008.–El
alcalde, Gastón Gómez Ruiz.
09/382

AYUNTAMIENTO DE VALDÁLIGA

Adjudicación definitiva del contrato administrativo de
obras de saneamiento del barrio de La Venta, de
Lamadrid (Valdáliga).

Por resolución adoptada por la Alcaldía del Ayun
tamiento de Valdáliga el 29 de diciembre de 2008, se
adjudicó definitivamente el contrato administrativo de
obras de saneamiento del barrio de La Venta, de
Lamadrid (Valdáliga).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Valdáliga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Administrativo de obras.
b) Descripción del objeto: Obras de saneamiento del

barrio de La Venta, de Lamadrid (Valdáliga).

3. Tramitación, procedimiento.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4. Precio del contrato.
Precio: 86.989,38 euros de valor estimado y 13.918,30

euros de Impuesto sobre el Valor Añadido.

5. Adjudicación definitiva.
a) Fecha: 29 de diciembre de 2008.
b) Contratista: «Excavaciones González Vega, S.L».
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 86.000,00 euros de valor

estimado y 13.760,00 euros de Impuesto sobre el Valor
Añadido.

Lo que se hace público de conformidad y a los efectos
previstos en el artículo 138 de la Ley 30/2007, de 30 de
octubre, de Contratos del Sector Público.

Roiz, Valdáliga, 9 de enero de 2009.–El alcalde presi-
dente, Lorenzo Manuel González Prado.
09/421

AYUNTAMIENTO DE VALDÁLIGA

Adjudicación definitiva del contrato administrativo de ser-
vicios para la redacción de un proyecto básico y de ejecu-
ción o de uno básico y otro de ejecución para la construc-
ción de un pabellón polideportivo con bolera cubierta en
Treceño (Valdáliga).

Por resolución adoptada por la Alcaldía del Ayuntamiento
de Valdáliga el 18 de diciembre de 2008, se adjudicó defini-
tivamente el contrato administrativo de servicios para la
redacción de un proyecto básico y de ejecución o de uno
básico y otro de ejecución para la construcción de un pabe-
llón polideportivo con bolera cubierta en Treceño
(Valdáliga).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Valdáliga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Administrativo de servicios.
b) Descripción del objeto: Redacción de un proyecto

básico y de ejecución o de uno básico y otro de ejecución
para la construcción de un pabellón polideportivo con
bolera cubierta en Treceño (Valdáliga).

3. Tramitación, procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4. Precio del contrato.
Precio: 59.000,00 euros de valor estimado y 9.440,00

euros de Impuesto sobre el Valor Añadido.

5. Adjudicación definitiva.
a) Fecha: 18 de diciembre de 2008.
b) Contratista: «Arroyo Arquitectura, S.L».
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 50.000,00 euros de valor

estimado y 8.000,00 euros de Impuesto sobre el Valor
Añadido.

Lo que se hace público de conformidad y a los efectos
previstos en el artículo 138 de a Ley 30/2007, de 30 de
octubre, de Contratos del Sector Público.

Roiz, Valdáliga, 9 de enero de 2009.–El alcalde presi-
dente, Lorenzo Manuel González Prado.
09/422

4. ECONOMÍA Y HACIENDA
___ 4.1 ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA  ___

AYUNTAMIENTO DE REINOSA

Aprobación definitiva del expediente de modificación de
créditos número 3/4/08.

Transcurrido el plazo de exposición al público del expe-
diente de modificación de créditos 3/4/08 sin que se hayan
producido reclamaciones, se considera definitivamente
aprobado. Como consecuencia, el resumen por capítulos
para el ejercicio 2008 queda como sigue:

CAPÍTULO CRTO. DEFINITIVO CRTO. DEFINITIVO
DE INGRESOS DE GASTOS

1 2.524.707,00 3.684.201,81
2 348.000,00 4.116.664,67
3 2.712.334,00 97.500,00
4 2.905.092,32 394.021,58 
5 367.000,00 0,00


